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VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a Concurso docente de

antecedentes y oposición para cubrir dos (02) cargos de Profesor Asistente dedicación

Semiexclusiva en la asignatura Fundamentos y constitución histórica del Trabajo Social

- Cátedra A, que se dicta en el primer nivel de la carrera de Licenciatura en Trabajo

Social de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Asuntos Académico recomienda aprobar el Llamado con los

miembros propuestos para integrar el tribunal evaluador de los postulantes inscriptos.

Que la Ordenanza 8/86 y sus modificatorias, establecen los requisitos y las

condiciones para los Llamados a Concursos Docentes en el ámbito de la Universidad

Nacional de Córdoba.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

El debate producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar el Llamado a Concurso docente de antecedentes y oposición

para cubrir dos (02) cargos de Profesor Asistente dedicación Semiexclusiva en la

asignatura Fundamentos y constitución histórica del Trabajo Social - Cátedra A, que se

dicta en el primer nivel de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de

Ciencias Sociales, en concordancia con las normativas de la Universidad Nacional de

Córdoba.

ARTÍCULO 2: Aprobar la propuesta de miembros del tribunal que entenderá en el

Llamado a Concurso que se trata, que a continuación se detalla:

Miembros docentes

por la Facultad de Ciencias Sociales

Titular: Dra. Páez Olga Mercedes - DNI: 10.172.943;

Suplente: Mgter Taborda Alberto - DNI 14.251.923.

por la Universidad Nacional de Córdoba

Titular: Mgter. Fredianelli Graciela - DNI 10.543.651;

Suplente: Dra. Phin María Marta - DNI 17.077.538.

por otras UniversidadesNacionales

Titular: Mgter. Pieruzzini María Rosana - DNI 18.428.025 — UNER;

Suplente: Dra. Siede María Virginia — DNI 20.098.035 — UNER.



- Veedores estudiantiles

Titular: Ortega Julieta — DNI 38.502.141;
Suplente: López Julieta Natalia — DNI 36.233.568.

Veedores egresados
Titular: Lic. Esp. Barbero Claudio Ovidio — DNI 24.653.576;
Suplente: Lic. Peña Barberón Mayra — DNI 31.479.674.

ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oporhmamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL

MES E LIO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE.
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